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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍi N° 090 - 2023/MDPN 

Pueblo Nuevo, 18 de Abril del 2023 

VISTO: 

El Informe N° 0462-2023/SGDS/MDPN/DMM/CFNL emitido por el Lic. Carlos 

Felipe Nuñez Lurita, Sub Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad Distrital de 

Pueblo Nuevo - Chincha de fecha 04 de abril de 2023; el Memorándum N°2374-

2023/GM/MDPN/DMM emitido por Gerencia Muncipal el día 18 de abril de 2023. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, 

económica y Administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, y en 
concordancia con la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, según Art. 84° numeral 2.3 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
27972, es competencia del Gobierno Local organizar y administrar y ejecutar los 

4< 'pogramas locales de lucha contra la pobreza de desarrollo social del Estado, propios 
ransferidos, asegurando la calidad y focalización de los servicios; así mismo ejecutar 
programas de apoyo sanitario con participación de la población. 

Que, según Art. 84° numeral 3.1 de la Ley Orgánica de Municipalidades 
N°27972, es competencia del Gobierno Local, difundir y promover los derechos del 
niño. 

Que, con RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°258-2014/MINSA de fecha 
31/03/2014, se aprueba el Plan Nacional para la Reducción de la Desnutrición Crónica 
nfantil y la Prevalencia. 

Que, mediante INFORME N° 0462-2023/SGDS/MDPN/DMM/CFNL emitido por el 

Lic. Carlos Felipe Nuñez Lurita, Sub Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad 
Distrital de Pueblo Nuevo, solicita emitir acto resolutivo para la designación de un 

Responsable Del Padrón Nominal Distrital De Niños Y Niñas Menores de 06 Años 

Homologado y Actualizado de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo - Chincha; 

Que, mediante Memorándum N°2374-2023/GM/MDPN/DMM emitido por 
erencia Municipal, de fecha 18 de abril del año 2023, por medio del cual se remite el 

orme N° 0462-2023/SGDS/MDPN/DMM/CFNL referente a la solicitud de emitir acto 

olutivo de Alcaldía para designar al RESPONSABLE DEL PADRÓN NOMINAL. 
1 

Estando a lo expuesto con las facultades que confiere el inciso 6) del Artículo 
20° de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de MLnicipalidades; 
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SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.  - DESIGNAR como RESPONSABLE DEL PADRÓN 
NOMINAL DISTRITAL DE NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 06 AÑOS 
HOMOLOGADO Y ACTUALIZADO de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo - 
Chincha al servidor público que se detalla a continuación: 

• Nombres y Apellidos: Sandy Pamela Castillo Moreno 
• Cargo que ocupa en la Entidad: Jefa de la Unidad de Registro Civil 
• Correo electrónico: contasam15gmail.com   
• Teléfono de contacto: 936152029 
• Teléfono de la Municipalidad: 056-265452 

ARTÍCULO SEGUNDO.  - NOTIFÍQUESE la presente Resolución de Alcaldía a 
las partes interesadas y/o a las Unidades Orgánicas competentes para los fines 
pertinentes y disponer su PUBLICACIÓN en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Pueblo Nuevo: http://www.munionuevochincha.gob.pe/  

egístrese, Comuníquese y Cúmplase 
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